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Acuerdos de cabildo: marzo 2025 

 

No.  Número de 
sesión  

Punto  Fecha de 
acuerdo  

Acuerdo  Aprobado  

67 
 

23ª ordinaria  1° 12 de marzo  Aprobación del orden del día. Unanimidad 

68 23ª ordinaria  2° 12 de marzo   
Lectura, discusión y en su caso 
aprobación de la Minuta de Decreto 
por el que se REFORMA el segundo 
párrafo del artículo 3, las fracciones 
1, V, X, XIII y XIV del 12, la fracción 
IV del 21, la fracción II del 37, las 
fracciones XIV, XV, XXIII, XXXI y 
XXXV del 57, la fracción II del 61, el 
86, el tercero, cuarto y quinto 
párrafos, las fracciones IV y V del 
sexto párrafo, el décimo y décimo 
segundo párrafos del 87, el 88, el 
89, el 90, el primer y último párrafo 
del 91, el 92, el tercer párrafo del 
95, el acápite y el acápite de la 
fracción 11, la fracción IV, el inciso 
a) de la fracción VII del 125 y la 
fracción II del 133; se ADICIONA las 
fracciones XV y XVI al artículo 12, un 
segundo párrafo a la fracción II al 
20, un último párrafo al 36, un 
segundo párrafo al 40, la fracción 
XXXVI al 57 y el 88 Bis, y se DEROGA 
la fracción I al 22, la fracción VI del 
sexto párrafo y el último y 
penúltimo párrafos del 87 y el 94, 
todos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla; 
misma que fue aprobada en Sesión 
Pública Ordinaria de la Sexagésima 
Segunda Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, celebrada el 
once de marzo de dos mil 
veinticinco, enviada a este 
Honorable Ayuntamiento mediante 
oficio de la misma fecha, suscrito 
por el Diputado Presidente Óscar 
Mauricio Céspedes Peregrina y la 
Diputada Vicepresidenta Elvia 
Graciela Palomares Ramírez, ambos 
de la Mesa Directiva del Honorable 

Unanimidad  



Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Puebla. 

 


